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Conmemora la Cámara de Diputados, con sesión 
solemne, el 8 de marzo, Día Internacional de la 

Mujer 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

Boletín No. 1013 

• Diputadas de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC señalan avances, retos y obstáculos para lograr la 

igualdad de género, acceso a la justicia y reducir brechas 

• “Juntas hemos logrado muchos avances, aunque algunos tienen que pasar de la letra de la ley a la 

realidad”: diputada Padierna Luna 

La Cámara de Diputados dedicó este miércoles una sesión solemne para conmemorar el 8 de 

marzo, Día Internacional de la Mujer, donde diputadas de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC hicieron 

referencia a los avances, retos y obstáculos para lograr la igualdad de género, garantizar derechos 

a las mujeres, acceso a la justicia, reducir brechas, erradicar desigualdades y discriminación, y 

combatir la violencia de género. 

Nos une la aspiración de vivir en un mundo de libertades e igualdad 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada María de los Dolores Padierna Luna (Morena), 

afirmó que más allá de las diferencias entre las mujeres, debemos mirarnos a través de lo que nos 

une, que es la aspiración de vivir en un mundo de libertades e igualdad. 

Al hacer uso de la palabra, dijo que esta conmemoración es para hacer visibles a las mujeres, 

reconocer su relevancia en la historia, “recordar los logros de las que lucharon y ya no están; para 

las que necesitan un brazo aliado o solidario, para que niñas y jóvenes vivan un México de libertades 

y derechos, sin violencia, que las incentive a ser científicas, artistas o aquello que solo tenga el límite 

de sus sueños”.  
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Apuntó que la violencia afecta a mujeres de todos los estratos sociales, pero tiene entre sus 

principales víctimas a las de escasos recursos, que pertenecen a grupos históricamente vulnerados. 

“Partimos de distintos pisos, pero podemos, juntas, como tarea colectiva, construir el camino de la 

libertad para todas”.  

Podemos observarnos con orgullo y reconocimiento a nuestras trayectorias, luchas y avances, 

porque hemos enfrentado prejuicios, discriminaciones, violencias, obstáculos y trabajo por 

nuestros derechos. “Juntas hemos logrado muchos avances, aunque algunos tienen que pasar de 

la letra de la ley a la realidad”. 

Llegamos aquí como resultado del trabajo y de nuestras batallas e ideales, enfatizó; somos hijas de 

las primeras sufragistas, de la lucha contra la indiferencia, la exclusión y la subordinación. 

Pertenecemos a un grupo que históricamente reconoce el esfuerzo, la perseverancia y la fortaleza. 

El país no se puede entender sin la presencia de las mujeres 

La diputada Any Marilú Porras Baylón (Morena) indicó que, en el marco del Día Internacional de la 

Mujer, esta fecha no representa una celebración, sino un recordatorio de la resiliencia, fuerza y 

valentía de millones de mujeres en México y en el mundo, quienes, desde el ámbito social y laboral, 

demuestran su capacidad para innovar, liderar y transformar sus comunidades. 

Danisa Magdalena Flores Ojeda, diputada de Morena, mencionó que esta fecha no es de 

felicitaciones sino de memoria, exigencia, lucha feminista y resistencia frente a las violencias. “El 

país ya no se puede entender sin la presencia de las mujeres en la política, en la economía y en la 

toma de decisiones. Nos corresponde continuar construyendo una agenda con perspectiva de 

género, interseccional y transversal. Si las mujeres avanzamos, México avanza”.  

También de Morena, la diputada Gloria Sánchez López subrayó que las mujeres indígenas han 

enfrentado múltiples formas de discriminación, y el llamado es a trabajar para que la igualdad no 

sean solo palabras plasmadas en la ley, sino una realidad en la vida cotidiana de todas. “Queremos 

un México donde nosotras seamos vistas, escuchadas, valoradas, ejerciendo nuestro derecho a 

participar plenamente en los espacios públicos y en las decisiones importantes para el futuro del 

país”. 
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A su vez, la diputada Lucero Higareda Segura (Morena) dijo que se rinde homenaje a las mujeres 

que han sido protagonistas en una transformación histórica en el país. “Nos toca derribar barreras 

consolidando los avances que hemos ganado con nuestra lucha. No nos rendiremos y no nos 

detendremos”. Llamó a seguir luchando por un país en donde la igualdad no sea una aspiración 

sino una realidad, en el que las mujeres “podamos sentirnos seguras y tranquilas, por un país donde 

las mujeres subordinadas, nunca”. 

Necesitamos que se respeten los derechos de todas 

Por el PAN, la diputada Tania Palacios Kuri dijo que sistemáticamente se ha dicho a las mujeres que 

no son iguales y se les trata diferente, ganan menos, sufren más violencia y más pobreza, y les es 

más difícil obtener justicia; por ello, se impulsan iniciativas para su desarrollo, “y que el ser madre 

trabajadora no sea un castigo, que haya más mujeres impartiendo justicia con perspectiva de 

género, no haciendo filas para que les crean que fueron violentadas”. 

En opinión de Amparo Lilia Olivares Castañeda, diputada del PAN, se ha avanzado, pero no lo 

suficiente, y no basta con reconocer los derechos en el papel porque en la práctica muchas mujeres 

siguen sin poder ejercerlos. “No se va a descansar hasta ver un México más justo, seguro y 

equitativo; necesitamos un país donde las mujeres puedan vivir sin miedo, sin violencia, con 

oportunidades y justicia. No vamos a parar hasta que esto sea una realidad”. 

En tanto, la diputada del PAN, María Lorena García Jimeno Alcocer, señaló que el estar ahí parada y 

dar su discurso no solo es para conmemorar este día sino para levantar la voz por las que no 

pudieron llegar. “Las mexicanas no nos merecemos promesas, necesitamos resultados y que se 

respeten los derechos de todas y que esto ya no sea un tema de corto plazo”. 

Honrar la lucha de las mujeres 

La diputada María del Carmen Nava García (PVEM) comentó que esta fecha es un recordatorio para 

honrar y reflexionar sobre lo que ha costado cada derecho que hoy tenemos y lo que hace falta por 

alcanzar. Ser mujer en México o en el mundo sigue siendo un desafío. “Conmemoremos y 

honremos la lucha de las mujeres que no han dejado de alzar la voz, de aquellas que nos recuerdan 

que, aunque seamos distintas debemos estar unidas”. 
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Por el mismo grupo parlamentario, la diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés señaló que hoy más 

que nunca se debe garantizar que cada mujer y niña, sin importar su origen, raza, condición 

económica o geográfica, puedan tener acceso a los derechos fundamentales que les pertenecen, 

con el fin de consolidar un país más justo, libre y próspero para todas. 

Por su parte, María del Carmen Pinete Vargas, diputada del PVEM, mencionó que esta fecha desde 

hace años ha sido para reivindicar la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y rinde homenaje 

a todas las que han sido parte de este camino, pero “estamos conscientes que falta mucho para 

reconocer y respetar derechos. Es tiempo de reescribir la historia y aplaudir el aporte de muchas 

mujeres en distintos ámbitos y en el camino de la igualdad y la justicia. La igualdad de género no es 

un favor ni un privilegio sino un derecho”. 

Se seguirá en la lucha por alcanzar un mundo de igualdad 

Del PT, la diputada Vanessa López Carrillo externó que no hay una sola mujer que no haya 

enfrentado alguna de las violencias por las que “hemos transitado, sufrido y que 

desafortunadamente se siguen padeciendo; a ninguna le será ajeno el acoso y la falta de 

reconocimiento a su trabajo”. Por ello, se seguirá en la lucha por alcanzar el mundo de igualdad que 

tanto se sueña y hoy se reafirma el compromiso para lograrlo.  

Para la diputada del PT, Ana Karina Rojo Pimentel, hoy se están haciendo grandes transformaciones 

para respaldar a las mujeres y acciones, a fin de disminuir la violencia. “Hoy tienen libertad de 

decidir, de agruparse y de poner en la Constitución Política la igualdad sustantiva. Esta Legislatura 

está integrada por 251 diputadas y miles de mujeres esperan que se legisle para erradicar las 

desigualdades y disminuir la violencia en contra de ellas”. 

Hay avances, pero falta por hacer 

La diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto (PRI) indicó que hay avances que son producto de la lucha 

de mujeres y se han dado pasos firmes con legislaciones emblemáticas que constituyen el cimiento 

de políticas para garantizar seguridad y oportunidades para todas. Según el Inegi, a 2023 el 70 por 

ciento de mujeres mayores de 15 años fueron víctimas de violencia y, en promedio, al día más de 

10 mujeres pierden la vida por esta causa, por lo que se deben endurecer penas y garantizar 

recursos para combatir la impunidad. 
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También del PRI, la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández sostuvo que falta mucho para 

erradicar las desigualdades que limitan el acceso de las mujeres a sus derechos y aún no se han 

sentado las bases de un modelo de desarrollo que ponga la igualdad sustantiva en el centro. Llamó 

al compromiso de ir más allá de los colores partidistas, y a la unidad de todas las mujeres, porque 

lo que importa son las luchas. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Ana Isabel González González hizo notar que, aunque 

se tienen avances importantes, aún falta mucho camino por recorrer y trabajo que realizar en 

materia de cerrar brechas salariales, en salud y educación para niñas, adolescentes y mujeres, así 

como en materia de erradicación de la violencia de género, pues al día 11 mujeres mueren por 

feminicidio en México. 

Todas y todos le hemos fallado a las mujeres en México 

Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, expresó que cada diez minutos la violencia machista le 

arrebata la vida a una mujer, una de cada tres ha sido víctima de violencia sexual y hay 11 

feminicidios diarios en México. Por ello pidió demostrar en el presupuesto el compromiso con la 

igualdad de género, trabajar en favor de las mujeres y garantizarles una vida libre de violencia, así 

como todos sus derechos para que vivan en paz y en condiciones de igualdad. “Todas y todos le 

hemos fallado a las mujeres en México”. 

La diputada Paola Michell Longoria López (MC) mencionó que esta fecha es el recordatoria de una 

lucha por la igualdad que sigue vigente y se honra a las mujeres que con valentía abrieron camino; 

sin embargo, aún se enfrentan brechas salariales, barreras para el emprendimiento y falta de 

reconocimiento al trabajo en el hogar. “Exigimos una economía que nos valore, nos reconozca y no 

nos limite. Debemos generar un pacto para poner siempre por delante el interés de la mujer, por 

encima de los partidistas”. 

Luego de las intervenciones de las diputadas de los seis grupos parlamentarias, se entonó el Himno 

Nacional mexicano. Se leyó y aprobó el acta de la sesión solemne, y se procedió a la clausura de la 

misma.  
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/conmemora-la-camara-de-diputados-con-sesion-solemne-el-8-de-marzo-dia-

internacional-de-la-mujer 
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